
Dirigida a organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, docentes, investigadoras e
investigadores, estudiantes ya la sociedad en general, a fin de que participen para obtener la

MEDALLA DE RECONOCIMIENTO POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS,
EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN Y LA PROMOCIÓN DE LA TOLERANCIA 

“GILBERTO RINCÓN GALLARDO Y MELTIS” 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS.

B A S E S
PRIMERA. DISPOSICIONES GENERALES. Se convoca a toda persona interesada, organizaciones
civiles,  instituciones académicas, docentes, investigadores, estudiantes, y a la sociedad en general,
para que presenten ante esta  Honorable Soberanía Popular, propuestas de candidatas o  
candidatos para obtener la Medalla de Reconocimiento por la  Defensa de los Derechos Humanos,
el Combate a la  Discriminación y la Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis”
del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

SEGUNDA. CANDIDATOS. Podrán participar para obtener la Medalla de Reconocimiento por la
Defensa de los Derechos Humanos, el Combate a la Discriminación y la Promoción de la Tolerancia,
“Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, hombres y
mujeres mexicanas u organizaciones civiles con trayectoria destacada en la defensa de los derechos
humanos, la lucha contra la discriminación y la promoción de la tolerancia y la igualdad. 

TERCERA. REQUISITOS. Las personas u organizaciones que aspiren a obtener la Medalla de
Reconocimiento por la Defensa de los Derechos Humanos, el Combate a la Discriminación y la
Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder Legislativo del Estado de
Zacatecas, deberán reunir los siguientes requisitos: I. Ser mexicano o mexicana; II. Ser mayor de 18
años y estar en pleno goce de sus derechos civiles ciudadanos; III. Para el caso de organizaciones
civiles, acta constitutiva, y IV. Tener experiencia y reconocimiento en la defensa de los derechos
humanos, la lucha contra la discriminación y la promoción de la tolerancia y la igualdad. 

Los expedientes de las candidatas o candidatos que se anexen a la propuesta deberán contener, en
original y copia simple, los siguientes documentos: 
1. La solicitud de registro de participación, que deberá contener el nombre completo de la
candidata o candidato, o del representante legal de la organización de la sociedad civil que
promueva; correo electrónico, domicilio, teléfono y firma autógrafa; 
2. Acta de nacimiento o acta constitutiva, según sea el caso; 
3. Copia de la credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral; 
4. Currículum vítae que acredite su trayectoria, logros, acciones y actividades en pro de la defensa
de los derechos humanos, la lucha contra la discriminación y la promoción de la tolerancia y la
igualdad, con copia de la documentación probatoria; 
5. Escrito que contenga la exposición de motivos donde señalen las razones por las cuales su
propuesta debe recibir el reconocimiento citado, el que deberá tener los lineamientos siguientes: 
a) Hoja de presentación que contenga: nombre de la convocatoria; objetivo del documento
(postular candidatura); nombre de promovente (persona física o moral); nombre del candidato o
candidata que se postula, lugar y fecha; 
b) Introducción. Presentación de la propuesta y las razones principales por las cuales se postula a
determinado candidato o candidata; 
c) Desarrollo. Justificación y argumentación de las razones por las cuales se postula a determinado
candidato o candidata; 
d) Conclusiones. Valoración final de los argumentos presentados en el desarrollo; y e) Bibliografía.
(No es obligatorio, sólo si se recurre a fuentes bibliográficas, hemerográficas o de internet). 

CUARTA. LUGAR Y FECHA PARA LA RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES. 
I. Las propuestas deberán presentarse a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta
las 20:00 horas del 5 de mayo del 2026, en la Oficialía de Partes de la Honorable Sexagésima Quinta
Legislatura del Estado, sito en el interior del Congreso del Estado ubicado en Avenida Fernando
Villalpando, no. 320, zona centro, en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas; en el horario comprendido
entre las 9:00 y las 20:00 horas, de lunes a viernes.

- CONVOCATORIA PÚBLICA-

II. Las propuestas, invariablemente, deberán presentarse por escrito y dirigirse a la H. LXV
Legislatura del Estado de Zacatecas, con atención a la Comisión Especial para entregar la Medalla
de Reconocimiento por la Defensa de los Derechos Humanos, el Combate a la Discriminación y la
Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder Legislativo del Estado de
Zacatecas, y estar debidamente firmadas por quien tenga conferida esa facultad al interior de la
entidad proponente, o bien, por la persona que realice la propuesta. 

QUINTA. PREMIACIÓN. 
I. La Comisión Especial designará a un único ganador o ganadora de la Medalla de Reconocimiento
por la Defensa de los Derechos Humanos, el Combate a la Discriminación y la Promoción de la
Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, con
base en el análisis de los expedientes que participen en esta convocatoria. 
II. La Comisión Especial entregará esta condecoración en sesión solemne de la H. LXV Legislatura
del Estado, que se verificará durante el mes de mayo de 2026 en el Palacio Legislativo del Estado de
Zacatecas. 
III. El premio constará de una Medalla de Reconocimiento por la Defensa de los Derechos Humanos,
el Combate a la Discriminación y la Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis”
del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas y un diploma alusivo, los cuales serán entregados en
la sesión solemne citada en la fracción anterior. 
IV. La medalla será de plata y tendrá un pendiente con los colores de la bandera nacional para
poder fijarse al cuello. En una cara de la moneda contendrá el escudo del estado de Zacatecas, con
la inscripción “El trabajo todo lo vence”, formando un semicírculo en la parte superior; en la parte
inferior contendrá la fecha de la entrega, en el formato día, mes y año, para crear un semicírculo en
la parte inferior; en el anverso, tendrá grabado el rostro de Gilberto Rincón Gallardo y Meltis, con la
inscripción en latín “Nihil de nobis, sine nobis”, que en español quiere decir “Nada sobre nosotros,
sin nosotros”, formando un semicírculo en la parte superior; en la parte inferior y formando un
semicírculo estará inscrita la fecha del natalicio de Gilberto Rincón Gallardo y Meltis, 15 de mayo de
1939. V. El premio no podrá ser entregado de manera póstuma, salvo que el candidato o la
candidata ganadora, fallezca después de haber sido publicada la presente convocatoria. 

SEXTA. RESTRICCIONES. No podrán participar: 
I. Las personas que no hayan cumplido cabalmente con los requisitos que establece la presente
Convocatoria, y 
II. Los servidores públicos que estén ocupando algún cargo al momento de emitirse la presente
Convocatoria.

SÉPTIMA. PUBLICIDAD DE RESULTADOS Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. La
información y documentación que integre los expedientes individuales de las candidatas y
candidatos será confidencial, en términos del artículo 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Zacatecas, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el
procedimiento objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo por
consentimiento expreso del titular, conforme a la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas. OCTAVA. CASOS NO PREVISTOS EN LA
CONVOCATORIA. 

Todo lo relativo a la entrega del reconocimiento objeto de la presente Convocatoria que no esté
expresamente previsto en la misma, será resuelto por la Comisión Especial para entregar la Medalla
de Reconocimiento por la Defensa de los Derechos Humanos, el Combate a la Discriminación y la
Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder Legislativo del Estado de
Zacatecas. 

El fallo de la Comisión Especial será inapelable. 

Se proporcionará mayor información en los números telefónicos (492) 92 5 62 54 extensiones 204 y
272; o en la página web www.congresozac.gob.mx.

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN EJERCICIO DE

SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EMITE LA PRESENTE

 A T E N T A M E N T E 
 COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA DE RECONOCIMIENTO POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN Y LA PROMOCIÓN DE LA TOLERANCIA, 

“GILBERTO RINCÓN GALLARDO Y MELTIS” DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS.
Zacatecas, Zacatecas., 16 de Abril de 2026

DIPUTADO JAIME MANUEL ESQUIVEL HURTADO
PRESIDENTE

DIPUTADO OSCAR RAFAEL NOVELLA MACIAS
SECRETARIO

DIPUTADA GEORGIA FERNANDA MIRANDA HERRERA
SECRETARIA
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